
                                    
                        INTERVENCIÓN GENERAL

Fecha: La de la firma digital
S/Ref: SGT/SLIR/FJSN/JIC
N/Ref: FIS:FM/SF:INV/mpp
Asunto:  BBRR-2025-29
Modificación Orden 21-12-2023

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO
AMBIENTE
Secretaría General Técnica
Avda. Manuel Siurot, 50
41071 Sevilla

Con fecha 24 de julio de 2025 ha tenido entrada en esta Intervención General, su escrito en
el que se solicita el preceptivo informe previsto en el artículo 118.2 del texto refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (en adelante TRLGHP), aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 132 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento  de  la  Intervención  General  de  la  Junta  de  Andalucía  (en  adelante  ROFIGJA),
aprobado por el Decreto 92/2022, de 31 de mayo, al proyecto de “Orden de modificación de la Orden
de  21  de  diciembre  de  2023,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a la adaptación de las líneas
eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución
en líneas eléctricas de alta tensión, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
financiado por la Unión Europea- Next Generation EU, y se efectúa su convocatoria para el periodo
2023-2025”.

En fecha  29 de julio de  2025 se ha solicitado documentación, en concreto el informe del
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de conformidad con el artículo 4.2.d) del Reglamento de
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía,
aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, el cual se recibió en fecha 2 de agosto de 2025.

Las  bases propuestas cuya modificación se proyecta no se ajustan a lo establecido en la
Orden  de  20  de  diciembre  de  2019,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  tipo  y  los
formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de Andalucía  en régimen de concurrencia  no
competitiva, y regulan la concesión de una única línea de subvenciones.

Con carácter previo debe advertirse el proyecto de Orden se ajusta a la normativa aplicable,
respecto al cumplimiento de los principios del PRTR.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 118.3 del TRLGHP y el artículo 132.5 del ROFIGJA, el
alcance  del  presente  informe  se  extiende  a  los  siguientes  extremos  de  las  bases  reguladoras
previstos en los citados preceptos:
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a) Plan estratégico de subvenciones.

La línea de ayuda cuya modificación se proyecta está prevista en el Anexo I, Ficha 1 del  Plan
Estratégico de Subvenciones de la extinta Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía
Azul para el período 2023-2025, aprobado por la Orden de 28 de agosto de 2023 (BOJA número 170,
de 5 de septiembre).

b) Justificación del uso de herramientas de automatización para la tramitación de las
subvenciones. 

En el apartado relativo al uso de medios electrónicos de la memoria de análisis de impacto
normativo  aportada,  se  aduce  que  la  norma  no  requiere  de  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación (apartado 5, página 6).

Con base en la documentación aportada no procede realizar un pronunciamiento sobre la
justificación del uso de herramientas de automatización sobre el citado proyecto de Orden.

c) Requisitos que deben ser comprobados y certificados por el órgano instructor del ex-
pediente de subvención, a efectos de la fiscalización previa del compromiso de gasto.

De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción 8/2019, de 14 de noviembre, por la que se
establece  la  Guía  de  Fiscalización  Previa  de  los  expedientes  de  gasto  derivados  de  los
procedimientos  de  subvenciones  y  ayudas  públicas,  y  se  actualiza  el  modelo  de  certificación
acreditativa del empleo de las mismas, y sin perjuicio del cumplimiento de lo previsto en aquellas
instrucciones  de  la  Intervención  General  o  en  el  resto  de  las  normas  sobre  control  previo  que
resulten  de  aplicación,  en  el  trámite  de  fiscalización  previa  del  compromiso  de  gasto  de  las
subvenciones que se convoquen al amparo de las bases reguladoras que son objeto del presente
informe,  el  órgano  instructor  deberá  remitir  a  la  Intervención  actuante,  certificación  emitida
conforme al  modelo que se inserta en  el Anexo, en la que se hará constar la comprobación del
cumplimiento  de  los  requisitos  que  en  el  mismo  se  determinan,  y  de  aquellos  otros  que  sean
necesarios para la aprobación del compromiso de gasto.

Se advierte del carácter provisional del citado Anexo, ya que si el contenido de las bases
reguladoras que se publicasen difiriese respecto del texto del proyecto que ha sido informado, en
cuanto a los requisitos necesarios para que las personas solicitantes puedan resultar beneficiarias y
para la aprobación del compromiso de gasto, deberá ser aquél modificado por este centro directivo.

d) Forma y secuencia del pago.

De conformidad con el artículo 124 del TRLGHP, se proyecta la modificación del artículo 28
de la Orden de 21 de diciembre de 2023 relativo a la forma y secuencia del pago, y en concreto, de su
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apartado 4, que establece que “el plazo del pago para la Administración será de seis meses desde la
solicitud de pago por parte de la persona beneficiaria”.

e) Plazo y forma de justificación.

De conformidad con el artículo 124 del TRLGHP, se proyecta la modificación del artículo 27
de  la  Orden  de  21  de  diciembre  de  2023  relativo  al  plazo  de  ejecución  y  justificación  de  las
subvenciones, y en concreto el apartado 1 que establece “el plazo de justificación comenzará el día
de la finalización de la ejecución de los trabajos, pudiendo ser este anterior a la fecha de finalización
dispuesta  en  la  Resolución  de  concesión.  La  fecha  límite  será  tres  meses  posterior  a  la  fecha  de
finalización recogida en la Resolución”.

El presente informe se emite en cumplimiento de lo previsto en el artículo 118.2 y 3  del
TRLGHP y en el artículo 4.2.a) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones
de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en
el artículo 132 del ROFIGJA, y sin perjuicio del resto de los informes señalados  en el artículo 36 del
Decreto-ley 3/2021, que deberán solicitarse y emitirse, en su caso.  

EL INTERVENTOR GENERAL
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